
INFORME DE COMISARIO 

A los Acciomstas do 
VINDFELCORP $.A. 

Y Me revisado el Estado de Situación Fmanorora_de la compañsa VINDELCORP S.A, al 31 
de Diciembre del 2014 y los correspondientes Estados del Resuitado Integral, cambios on el 
patrono de accromstas y flujos de efectivo por cl año termunado en esa fecha — Estos 
Estados Fuenoweros son responsabilidad de la Admumstración de la Compañia — Mi 
responsabilidad consiste en emubr un mforme sobre esos estados finanereros en base a Tm 
revision 

2 Mr revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las cifras y 
revelaciones en los estados finmeeros, y medianto el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispucstas en el artículo 279 de la Ley de Compaíilas y la 
Besolsción No 92 1 45 D014 que conticne cl “Reglamento que establece los requisitos 
mínimos que deben contener los mformes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Supermtendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efectué pruebas 
del cumplimento pot parte de la compañra VINDELCORP $,A,, y/o sus Adntmustradores, 
en relación a 

* El cumplimento poz parte de los admuusteadores, de normas fegalos, estatutarias y 
reglamentanas, ast como de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

* 1 la corrospondenera, los libros do actas de Junta General, libro talonarzo, libro de 
acciones y acciomstas, comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de contormidad con las disposiciones legales 

* Sula custodia y conservación de bones de la Compañaa son adecuados 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Intemacionales de Información Financiora (NIFF) y surgen de los 
registros contables de la Compañíla 

3 Los resultados do mus pruebas no revelaron situaciones que, en mí opimión, so consideren 
icumplimientos por parte de la compañia VINDELCORP S.A,, con las disposiciones 
mencionadas en el numeral 2, por el año termanado el 31 de Diciembre del 2014 

4 No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Admsmstradoros de la Compañía 
en relación con mi revision y otras pruebas efectuadas La Adwmrnstración de la Compañta 
me proporciono pertódicamento el balance mensual de comprobacion 

En base a mat sesión y olras pruebas eftctuadas, no han llegado a mt conocimiento ningun 
asunto con tespecto a los procedumientos de control interno de la Compañía , cumplimento 
de presentación de garantias por parte de los admanistradores, omiston de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuncias sobre la gestión de adinmustradores, que me hucieran pense que deban ser 
enformados a ustedes



6 Tal administrados no ha realizado operaciones por cuenta de la compañía ajena a su objeo 
somal m ha regociado o contratado por cuenta propia, directa o mdirectamente, en la 
compañía que adinmnstra 

7 Nrenel estatuto de la compañía nt en ninguna Acta de la Junta General de Aceronistas se ha 
derormmado atribuciones y obhgnciones espcerales para el suscrito diferentes a los 
indicados en el Art 279 de la Ley de Compañias 

8 Examme periódicamente los kbros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, ruverston y amoruización de aotivos 

o 
CI. 0994173180 
Comisario Principal 

Guayaquil, 15 de Abril del 2015


